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' SUMILLA: En., los .. s·egu.fflos. contréf' la efilpresa pompañí~. Minera Atacoq.ha" .. , .... :; .... . 
S.A.A. se · ha resuelto sandonar '-a , .la administrada, a/;, haberse -acreditado " - .. . 

· · durante ··eJ procedimient~. adir)inistr;~tivQ . sam;ioh~flt;>t ~l Jnc.urnpl[mie~to de . · ... 
,:, ;:. /os . niveles máximos ''permisibles respecto : de).parámetro. srs, ... en .e/ punto . •o'"' ... ~:; 

":.~,· .. · identific!Jdo ~omo SF~f3. (seg{m ~{)dig~ ·· def . Min!sterio.'·de. ~nergía · y _ Mif1~$Y'>. "-''' . 
'·<J. p correspondiente :a/ efii.ú~nt'itubica'do 'a'' la ''s'alida 'CJ.e . .''[ig.Uas'. resliiuale'i .de ·' la ..• ··.··:·· .. ,,,.''''> 

._;; .. 

'·· Planta de Tratamiento San Felipe~·,::: ,., .. ,~,: · .. ,,., ,.,.;;,:: 7-' ::: .. e·, " ""· 
.,~. . ··; \'": _,. ~-- , . .-.. ··•. ···:-: •<; ·~:~; '':'': J~: ·-;-~ .i~-j t~···; ,\ '"' ;,; 

• .• _,_._;ro: · .. ·, ... H 

Sanción: 50 Ulr. · 
,•. 

:: Lima, .. l ·B ENE. '2013'' ·'· • . ~--·;_ ... ¡~---; ': 

. l. 

' 1. 

: 2. 

{(; ..... ( : .,.~:. : 

'ANTECEDENTES . :'··-· .. ·''·" ..... 
.¡;,¡ 

Del .15 81,18' de setie.mbre,,de' 2009, se re·alizó la supervisión e·specié:il - Monitoreo 
·Ambiental de Efluentes . y ·Recurs.os . Hídri~ós .. en 'lit unid~d minera ·Atacocha de 
Compañía Minera Atacocha S.A.A (en adelante; Atacocha), por parte de la 
.empresa sur>ervisora . .Ciea!J Technológy ~:>:A.c. (eQ .adel~nté; '[ª· Süperyisora). ·· 

'. . ; . . ' ~ ;,. .. ; ,} . ' ·• ' .. ; ·, ~ ':.• ' ,•; .. ;_ ' ' ::.. : .' ·.-.-.. .· .--; :.• ' .. ; . . ... 
. _.·:.~ . 

''·;'·.~-.. -·.· ; · ....... ~ .. 

:' ~, J 

' : -~·, 

.. _ .. ; .. 

. ~<~ :. ; ~. 

Mediante escrito ingresado el 19 ·de octubre'·de 2009, la · Supervisora presentó a la ' · ' 
Gerencia .. de Fis~aliz?.ción,, tyliherf3 1

del ,, Orgarismq,, sdp~Q.ilsqLde 1ª ' ln~_erslón ·:en , .•. , 
Energía y Minería .,... Osinergmin eL.informe de .. la supervisión especial (folios 2 al ,. 

·---~. 
•-.1 

;·-:-: 136). . .. ;:; ·~ ,;:, . ' ,,..; ' ,. '(', , .. , .... .. .. 
~·"- • :·<_;. _. • • .-<_~- • =·:-~···.H' ··:~- .. ~(; · !1··) -•• ,~. 

••• ·.~--. • . ·- .,.·.·.:;,;.' :·;·; • .-.-.... .·.:~;.:..i;. , ... -.~---:'.. .-.~}-. 

3. . A través del Oficio W 881-2010-0S-GFM, notificado ,.el 10 :.de junio de 2010, se 
inició proce9imiént9'"admihistrativo . sancionado~_ contra: ··At~cocha · (folio 137),· al 

1 . haberse detect<;1do ·una · presunta. infracción" a la r\orm'ativa ·amb¡'ental, conform~ se 

1 ·, 

.. ·:• .. .1 " 4 . 

·. ,_, '•. ~ 

!'-•-,_, 

•' 

t· .·.1 !., 

/1 ]1_.·: 

detalla a continuación: ., .. :,... · ''· ·· ·: ..... ,. · ... ·, ... < ·,..w ,.,. •. ~.... ·'.'··''·' · ..• ,.. , . ..,.... . ...... .:: ·:··"'·' 

.··!í' . .__ .... 
· · .:, · -, . ·~· · ·· · ·'' · ,.,.:.:.. :• .. , TIPIFICACION DE ""' "' '"'' 

HECHO IMPUTADO": . , NORMA-INCUMPLIDA, ··.··: INFRACCIÓN 

Por ~ncontrarse_ .. ;. fuera .del. valor Artículo ,4° . · .. qe . .. 1~ Resolución 
establecido como ... ·Nivel ·•'' Máximo Resolución .... , •. Ministerial Ministerial W 353-
Permisible ·· respeéto del parámetro·· "W 01 ·1-96-EMNMM que ··' 2000-EMNMM ''··· !'J 

sólidos totales ' en :-suspensión (en aprueba; . lc)s .,; , Niveles ., ' . (Nüineral 3.2 del '' . '' ··' . "'' 
adelante , STS), ·· en ···el , ' pun~o · · Máximo9 Perm)§.ibles, para ... - · · .,,_ punto ,3( ' .. . ··" ., .. ~ · <., '''·· 

. identificado como SF-B (según .. efluentes -líquidos minero- ,,, , · ·'· ···" · ... 
código del Ministerio de Energía ' y metalúrgicos (en adelante'· .;:• ~"-:. ,.. · _ ~- ·"·''· 
Minas) corre.spondiel'}te 'al éfluente · ·Resolücióri Ministerial e·No ,. ·" <-· · ./. " ..... 

ubicado · a. la ,salida de aguas, ,d1 1~~6~EM/\(MM) ... "· · ... ~.:, ~···"'·• · .:,.,_ < ; ...... 
residuales de la · Planta de .. .. .... . ., .. ; ., ,. ... , ., ,. .. ;: ··.- ;,~... '"·;, ¡'··;. 

Tratamiento· San Felipe . . , ··' ·' ,.,,.,.,, ,,.,"e :·."··r ···>•< '''··' ''···• 
:<_: ;;,. =~:~~-.. ·:::. ;·.:•.: 

·· El . 17. de jtJnip '(fe .. ?0'1'0, ,At~~.Qcha ... presen!ó' su.~ d~9,gpr~:í'8.~ ~ (fé?liq,s '13~ . al .··1 ?7) ?.L.,''' ··.,, i:i ··'· 

· Osinergmin, indieando lo siguiente:. ···· ,, .. :..,• ···:<:·:e· ,.,,.,.¡, ...... .:1 ,.,.. ·~' • ····~' ... ~ ., ··--> .. 
.,_.·, .. 

...... ·' ., Pá'g'·irh:l 1 '8€? s .. , d(f 
1-l ..... ,',•. . .. J- ' •. :. :--.~ 

¡~.-:.;::'.: 

·: 

._;.,._... •t, .. 

1'-;:_ •. J ¡·:··· 



,_, .....• 
~ .. 

1} ' ~: ''· 
·:· ,: 

·):'·'·· · 

.••• _, 1.'· ••. 
1
,. i':i :. > .. -~-! r·.: ~ .. :,: D'-:.-~.; ,;;-~_._;,¡ (~:·~-~t nr:::~, nr·.:.~- 1 Cl.:• C: ~>.• :.;;._, r;;·.~-

''',. .. ,,.. (i) .... El .resultado del labor:atorie· no sería confiable: y provendría de·'un vicio en la toma de 
., •• ,¡ 1· ,,. 1 ' ,,,.¡ ' ',,, la muestra '()' en r la' ma'riipulaCiÓI') dé''la. misma:;· Sl!Stehtan' .. esta .afirmación, señalando '. . 

. , .·• ~~~·-; ··_! r ;-·<.:-.. ;·;~-e~._, ~-::-. :•· ~:··· - :--: ·'' :,;.¡ : • .. • -·· , 

· .. que, de lqs, .. nt..iev~ ·re::;ultadq$ .obt.enidos durante los ,días.:en que se llevo a. cabo el 
:; .. ·· monitoreo de .la estación:·de centro! SF.:.B, sólo uno· def)ellos habría ·superado el nivel 

':· 

:;• .. ,, m~ximo .. péf"J!lj?,ibl~ .. ,(eri· ·A-9.~1a~t~ ' Nf'!'I.Ef're~p&do , dei ' 1P.?rám~tr0' STS' y en' 'un solo 
..... ,.,,, .,.,, .. ,.:,, .. puntp ,de··mq'riitor,e·ó, por lo ,qLie ":se. trataría de .. un resultado atípico que adolece de 

>. ......... •'". vicio". ·.Adicionalmente argumentan ··que los ··· resultado's"9e,l"rhonjtóreo de .~flúentes 
.... '' ., .... ·· · mir:"~ero-~~tál~rgíco.s. triinr?!?~rales :;efe_ct~adqs ... a!· lo !~'rgo . o~!" año · ioo9 Y' presentados . 

,,.,,.::· · ·~··--""' ·' .. ¡·"· •• ··:r .. a la.Pirección GeneráLde Salud -Ambier~tal- DIGESA; no ·superan en ningún caso el 
.. , " '"•''.' valor de· dicho'· parámetr6l ' 'Agtegap 'cfl!E:l .. exis.t.iríah'Jªcfor'e$ qúe .r.epércutirían enJo,s 

•·· ,.. '··'· ,;•· ,· ·· .... ··· re~_ulfag<?,{fin~l.es· (pg'r ' ejemplc;>,, .,el ·mét9do :gravimétrl'co ,útrlizadci por -ei' laboratorio),· ... 
_, ,, ,. · .que determinarían se deba contemplar un "factor de· incertidumbre" de +/- 5%, con 

· , ,. lo cual el L,~_P··s~_ ~iicc;>~trarí~-;dentr?_ déVari~J'o, e~rmit,¡qo· . ..... · · ..... •· · , . ,.. .. , . 

:. :. 

(ii) Resulta '~rrada la ·~,~~nd~~ión ···~~rib~d~ · -re~·pect~ --'~·,, J~¡,.~rav~dad ·:~~- la. infracción, 

. debido a:que 'superafJ.lfl NfylP ·no, cons~ituy~''p~r Se,, t,m'' dáñp aml;>ie'nta.ty, por tanto, ,., .. 
· •····. _,:)''"": .• ,.nr >• . ., •:r ·no ó'óns_tifúye.,!Jna ' .f~Íta· gra\íe· regÚiada' en , el . num.eraL: 3~ 2' del A'nexo de ·la norma· · · 

~-'· . ·: mencionada;: Alegan asimismo que··en ·el ··presente ·caso h'ábrícf fesulfádo nécesafio : ~.:. • 

:-:.-.. 

:-.<·,.: 

-~~ - 1 

; -~- -~ .. l'' .. '· 

-~ .. 

· .. _,, que la . aütgri.aaa. GoiTI'p13.~eií'te ._ t1'aY'a .. 13te{cty,áH6',>un'á:'"in\(estig~c'i ó'n ;qUe' .corrobore que 
., :· se héii"c_ausa~Q. . Lin''daño' efecflvo, al 'ambiente ·para::poder:· calificar la infracción como 

daño· ·ambiental ;·· señalando···que :dicha-· interpretación ha · sido 'éo.nfifmadá por · el 
Cons~jo Oireeti\(o. del p~iiterg_mi r'(~flléf.~~sdlu~ipn.·N~. 64q,._20Ó8.-0S/CD. ... · 
' •: '. _,,.-,_.. . .. . . ' 

r ·---•• ~ · -· ~ -~.-~-~-d u~:•}: .. ; ~;t -;, .. ! :::.-::~;·.~ 

, 11. ,. CUESTIÓN: .. EN DISCUSIÓN '' r:< ::. 

-·::':.·•; .. · ~-
,,: ::,._ ·-.:-.. 

r·-•:·.·.--.. ,;··:~:·. 
f.·!" 

; '' •=··~-;,, ;:····~.~.: ••:);•: ~:--,~!-,i ' ~ .. ,,,¡ : '~:O·l ;.'• ~;J\; ,;¡.•,•,• ,)!·':~-'•, ,'~.::' :,~ ''~'.'•: :··~.'e ,., •.;:.• ~.' 

5.... 'Mediant~;.l a presente:resoluciónse pretende·determinar-•si Atacocha ha infringido lo · 
<establecido en el 'artículo 4° de lá'Resolücióil''Minisfériar No 011 ~96-EMNMM, por ' 
.. rxce9p de le¡_~. N~p de, Efíuént~s LJq~.,~idq Minero. Métalúrg-icos. · ,._. . .. .. : ·_,,, · · 

111. ·ANÁLISIS ;·~·'· "•, -~- . 
;!·.; 1 ·, '~' 

--. ,. 

··,,. 

111.1 Hecho imputado 1: En eldpuhto·de monitoreo SF-H (o·· E-24),corresporid.i.ente 'al ''· .. . 
' .. "'" .. ·. .. '; efluelnte _d~'rí'o,mi.¡ía'qg,._"Sa{[q~ 'dy,.,~~ú~s,jésicfy_'ák:Js :q'i/ 1~ plán.té!,de' Trat'amii:/nto .. San ... . 

·,• •. '"'·e•. •' ., .. , "' .. '"'· .. .Fe/ip~" .. se'Jn_c:;ümplió el ,.y.alor . d~l parámetro STS;,; , .. ·;·.¡ Y": ,,.. 
·-··· ~-- .... ·•. . ' ' 

! .,, .,¡ ; .;:_,,¡ ~~-''' ;;¡: -~ ·;~-~~-- :·;_•,: :>:}:-: ·.-·· ·:::-

,,. •:• ,., "[ 6: 'Ello conf[guráríª _' üri,~. Jrifr~.~ció'h, .. ~L'Art,í~yl0' 4: 1 í'dé,Ja'''Resg'll.ic ión ' rvfinisteHal f\j 'o 01 '1
1

-

,. 96-EMNM, establecido ~ri eL rubro "Valor: en cualquier Momento" del Anexo 1 de la , . 

·-:"'·1 ;,.·;:," 
:! ., . - .. ··' ·::~- r;r:.-.- :·;;.--·· :; ·¡· 

... Aprueban Los ·Niveles Máximos Pennisibles Para Efluentes' Líquidos Miríero-Metálúrgiéos- Re~ioluciór(N° ' ... 
¡;; 0.11-96~iEMNMM.-•.. •:;:•;,;¡ ,;['(,,!·,; ' ..... ' GF ,,,_, !)' .;,.r,[ ··''''''': e•· ., .. ,.. ¡:¡o-,¡¡.,; ....... ~ .... , .... , •;¡·"" Y·~: . •)[' . 

..... "Artículo 4°.-:. Los resultados ·analíticos-obtenidos para'cadal{:farametró·reguláaci a piütii de li? riiuesira' iecogidá del .,; .. 
·efluente:minero-metalúrgico, no ··excederán en ninguna"óíibrtunidad los· 'niveles ·estableé'idos en 'lit columna "Valor ' '· 

, .,,. en cualquier; Momento~: dei'Anexo 1.'62 según'corresponda ·r::r· ·;:·•:;:-,; '"''·'·'·.: r:~;x :·,.,,,. ' .... ,,., .... ,.,.. · .. 
Di ~.~- :)Y··.· .• ~.¡ :> ,_ ... ~.! f:! -::. •·.r~~,,- :·'!· ·.· •.¡ '· · ~):. 

. ~·,:;, ,~·,;· .. _.-.¡ 
':._.-•. 

•'· t, ~- =~· ·' --;:.._:-,\ 

~-·· 

·:~:- . 

. : • .-. :.•!:·~: :- ;'[< .•• : : .f ,.·.: 

*CIANURO TOTAL, ecju'ivalente a.0.1 mg/1 di:i" Ciarwro Libre y 0.2mgllde,.Cianuro fácilmente disociables en 
ácido". · ¡>· ~... · 1-~F··~.~- • ~~"- !:;·-.'~··· ~- .•. ~,J. 

.. ~-~·· ¡ 

·~- •.· ... ; 



".• 

..... ;: ·· Expediente N" 101-09-MA/E 
·-.; 

Resolución Ministerial W 011-96:..EMNMM .. siendo pasible de sanción de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 3.2 del punto 3 de la-Resolución Ministerial W 353-· 
2000-EMNMM. · · . · ., .,. 

ArtícÚio 4° de la 'Resolución 'rvíinistérial w' 011 ~'96-EM/\ÍMM : ' Iricurrú?'nmi'lbnto. de los NMP .. 
"Valor en cualquier Momento\ . "·'···. <,. . ·''' ;H'J, .•.. 

7. 

···: 

La obligación derivada '·del artículd 4° de la ResoluCión Ministerial W 011-96-
EMNMM, establece que los resultados analíticos obt~nido~. para cada parámetro 
regulado a partir de la .muestra recogida del efluente minero-metalúrgico, no deben 
incumplir en ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna "Valor en 
cualquier Momento" d.~l AríE?xo · 1·. Eri t.?l sen,t¡gd;· .~n. ·el' _pres·E:mte · extremo . se · .. 

,. . de.t~lmir)ará si . Ata·c~JCha inq.unplió. o ho eí .NN)P del .. ,pararnetro STS, 'establecido én . ..:. 
"· dicha columna y ·anexo. ·• , .. , ..... "" ''· ...... _,, ·•· 

:~. 

8. 
'''•·)! 

De la revisión de'l';lnformé de···supervlsión, ''se,veriflca. qí.lei' se 'ré~lizó.'el monltoréo en ;,· ·• 
el . punto denominado: .. SF-'B'.-.(E-2•(., según . código ··del OslnergrrÚn) de : la Un.idad 
Minera Atacocha, encontrándose lo siguiente:• · : 'J ·.,. 

(i) Se efectuó la evaluaCión _de monitoreo ambie'ntal tomándose .muestras en el 
punto de monitoreo SF-B ·· (o E-24), correspendiente a la "Salida de aguas 
residuales de la Planta de Tratamiento San· Felipe, descarga al río Huallaga" 

, , (folio 9). . . . · · .,.. · · .... . ··-· .. : .. ·: · · ·. · . · .. .;. ... · 
•· • . . -~ •. :. .. ~ ... ::.. <_:.: . ·,• •. _ .. ~ :\;'<~--.-

.(ii) El resultado obtenido, obrante ·a folio 15, fue analizado por el -laboratorio SGS 
del Perú SAC. con· Registro W •LE-002 y se sustenta en el Informe de 
Ensayo adjunto al inforrne de.supervislór) (folio,s 62 aL 121 ) ... 

• . ::,. ' . .!· . . ' ' ~ • .,_ • ,, 

···;; ·:<: .• 

(iii) . Del análisis de la muestra tomada; se determinó que el valor obtenido para el 
parámetro STS excede_·los NMP ~n la ·column~ :valor erlcualquier Mo_rp.ento" 
del Anexo 1 dé la Résolución Ministerial W .o'11-96'-EMNMM, de· acuerdo al 
siguiente detalle: ··· -· ·- ,· .. ·.: ' · ... _,., .. · 

... ~: .. ; .. , 

Anexo 1 Resultado de 

.. ; ~ 

.. , 

·•~ F:~ 

Punto de Resolución análisis 
<, ,, 

Mon"to eo Parámetro Ministerial Día Turno del Informe de 
1 r No 011-96· Ensayo No 

.,. 

SF-B (o E-24) STS ''· 

EMNMM MA905914 

·so mg/1 . Día 3 
(17/0~~09) 

-51 mg/1 
. .. ·. (folio .1.02) 

:\::~. _; •::-. < 

Respecto al argumento (i) del parágrafo 4, cabe señalar' que las muestras de los 
puntos monitoreados eh unp'S'upervisión deben ·ser entendidás· en forma individual, 
en la f~cha y hora. en que sé tornan, correspondiendo comparar los. resultados con 
lo ·establecido en la columna "Valor en cualquier· Momento" ·del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial W 011-96-EM:· Así / teniendo e·n· cuenta que' las muestrás .... 
tóm'adas s9n .. pu_ntJafe~ y ;'que · ios_.,válo~es··; oot~n-ido~ 'de' . éstas ~, dependen , g~¡' ···,_,_ :, .. 
momento en que fueron tomadas, basta verificar el incumplimiento de los NMP de 
un parámetro una sola vez, para que se configure la infracción: · · · .. 

·~ . .-... ~!::/' .. ~.: .• •. :!', ~·=-. 

En cuanto a IC? existencia qel"factores. que reperc~tirían · ~n. , los r~~ultados final~~. , 
cabe indicar que las muestras analizadas-.por eklaboratorio ·SGS del Perú S.A.C. 
están respaldadas por procedimientos ·establecidos en sü isistema de ;gestióh dé 
calidad y en métodó$ de e11~,ayo ¡3creditJ~ldos . ante el_ Jnsfi~~:Jto f\ia.~i.Onal ,de Defensa 
de la Comp.etencia y de la Pr.otección. de .la · Propiedad .. Intelectual -:- INDECOPI, · Io 
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Ministerio ·: 
del Ambiente ~ 

'R'ésoluClln Di~fidoral N° O'/ ¿_2013~0EFAIDFSA/ 
: .· .;: i\. ;." > ·• • ... . ~.. ~-. ... • -. 

·--.. 
'····; . '):ExpedÍentfJN• 101-09-MA/E 

,,, -~- f'f":.\ -~· _._ .. _ . ¡; ~.:.-:. ::: ... ;. 

· que permite a su vez que los resultados contenidos en informes de:.ensayo estén 
. dotadol? d'e certe~a 'f'ño r~qui~ran d.~ la aplicación dé "factores de incertidumbre" u 
.. otros . no ,corifemplado.s en . .. dichps .. proc~dimi.~otos Y.,inéto_dos; ,, pof::¡o que dicho 

_. argumento carece de sustento. :• ,. - ,;; ,. ,,. ·· · · 
;_;;._,.-.:.: .; ;_.:·.: . ~-.•• -· ... ;·.-s.-

·1 O . .... Hespercto él)' argl.Ímem~o: (il) .. o~( parágrafp 4,"·referido ~. la ·g.ravedacj de la infracción, 
, .. cabe indicar que:. el articulo 2° .del Reglarnento.para la prcitec~ió'n f\mbie'ntal er la 

·· Actividad Minero Metalúrgica, aprobado por-;Decreto Supremo W 016-93-EM, 
·.-~- · establece qUe·' el riiVel ní'áXir"Do permisible es~-~el nivel de ·concentración de uno o más 

··;,. . , contarninimt~s por .debajg 'del cÚal 1')0, se ,pr,evériesgo pa'ra la SE!Iud, 'el bienestar 
humano y los -ecosistemas. Este nivel. lo establece la autoridad competenfe .Y es . 
legalmente exigible, por lo • que ·· la responsabilidad administrativa por su 
incumplim~i~qto' 's~ .q~tén~ina ·d.~ forrl}~ obj$t.iva:· ··_: . '···· 
, .. , ··= ·-··. ~-- ·.- , .... -- •.•• ¡ ..;; -·-· .r .-••• , ._,:· :;- •_;;· ,.-. '--.-~- ·•. ·. :~•-, 

- • ~ • ~,;. ~- 1' • ;::.;,. ; . • • . ••• 

,._ --~·-'-' '··11. · { )e conformidad con lo establecido en -los artículos 74° y .el numeral 75 .. 1 del artículo 
'>... .. .... 75° de 'la Ley ' W ·' 286H;' ' Ley"''General del· 'Ambiente, ·el titular minero ·es el 

; ., responsable 'por,s6s ~misipn~s:; · ;;E?flueht~s. ·'áes~árg'a~ y d~.rnás ' i[!~pados. negativos 
que se generemsobre el riú~diq am'bieríte;)c;¡ salu~ yfos re'cursos naturales, como 
consecuencia ·de sus•actividades, sean generados por acción u omisión:· 

.12. 

13. 

[•i,.... 

El numera'I,142.Z.del ' al:tícÚÍél' 142° 'de la ''Ley Géneral''del Ambien'te defin.eal daño 
ambientaL como to.do menoscabo. materia("q.Úe, ~ufre ~fam.bj~nte. y/o alg~,JnÓ "de sus 

·<componentes, que•puede·ser causado contraviniendo o no una· disposición -jurídica, 
.Y qÜe. gen'é~~. ~:!fe~tos ' negati\io$ aCtu§!les o J>.9teh~j~lés.··' . '·' . ,·; 
~·" . ,,. . •. ' .•·.: ' ; .. ."}· . '·' . . ,,.; : •. · _-,,;. . :: ..;.- •·••· .• •· ;: . -~-- i : • . • : ~ ¡-. -:. 

De las normas antes' ·citadas, :y:"c~nsiderand~ :'lo . s~fialado . en ''eí paráQrafo a·, .. se 
desprende" que ·en el presente caso .la conducta infractora 'Cometida por Atacocha 
ha producideí un' inenóscabo 'én. la ~· calidad del agt,li:l que " tí'a ger'ierado efectos 
negativos actuales o potenciales .al ambiente, ,. y por tanto configuradq daño 
ambiental. . . ... •. <'. ,, 

--.;· . .-.·. 

, .. : ·'" ,._ l4'_>· ... Resp.~<;to:· d~ J~ '.R~soh.19ión c;te ' to.rsejó''.Direétlyo del _ Osin~rgmin_ w '646-2008-
. · OS/C[S' :menCionada ... erí ... ,los '~~scargos de :AtaGocha,_, .cabe agrega( ''que la 

... ~-

jurisprudencia del Tribunal de .Fiscalización Ambiental dei-.Organismo de Evaluación 
y Fiscalización 'Ambiental ...:: ' OEFA~,'· ha sido constante· en sostener que los valores 
que se encúentren fuera ,de lo .. establecido en· ·la. colúmna "Valor en ·cualquier 

' ·; ~-. 

¡·: 

' ¡ 

' 1 

r~: -~ . 
Momento" del Anexo 1· de lá ·Resolución Ministerial W 01.1-96_7EMNMM, de~erm ipan 
se configure el ~ilícito administrativo previsto ew el numeral ··3.2. del punto 3 de la 
Escaláq~ ~ült~~·· y · p~_nalidades;' aprobadó por_ResoluCión Ministerial w 353-2000-

:_:;.1 
e.:~. 

EMNMM·_, ... ;: .... ........... '""'·" ~ . ..,····;.-;')'>¡ ''"''·.) ,,.,,,.:~:--.;. ¡.,, ..... ';: ··:-,. ..... ··!·[;.<. _ •.• ,.,,,, •. , ·::..:· ''·L···~ .. · ···.). '•·'· 

-~. ' 

Por lo;expuesto, 'dé 'acuerdo con lo e·stablecido en 'el numeral ·3.2 del punto 3) del ,~, 
Anexo "Escala 'de Multas Subsector Mlriéro" 'Cíe la ·R-esolución 'Ministerial w 353-
2ooo:.EMNMM, -corresponde sancionar a Atacochaco,-l un¡;l rrn11tél de cinGuénta (50) 
Unidades Impositivas Tributarias. ·,::-. ,. 

·, .. ~- ·• i 

En uso de las facu lt~des conferidas 'en e!'inGiso n) ,derartículo 40o ' dei .Reglainento de 
Organización y FunCiones del., Organismo de .. Evaluación'" y ;.Fisca.lización · Aml;>iental.
OEFA; aprobado por el Decreto Supremo W 022-2009-MINAM; , .·.' 

;.-:: .. : ~ .• :. ; 

-;,.'-. 

•;· ... ·, \;,.-.'.' .. ; ,, __ . 
---~ • > ~- • 

,. ~ .;:. 

>- .;:_ f '. ~- ,! 

.. _, · ·:·· 



... : .. ·~ 

•••• 1 

.1 

·' 

· Expediente N" 101-09-MA/E 

Artículo 1°.- Sancionar a Compañía Min'era Atacocha SAA. con una multa de cincuenta 
(50) Unidades Impositivas "(ributarias vigentes a la fecha de pago, de .conformidad con lo
indicado en la presente Resolución. 

ArtícÜio 2°.- Disponer"·_ que ''-e) montq ' de, l¡i(\nulta':'.s~á-; d.~po§ltad8 'en j~f Cuenta 
Recaudado.ra "No oo 'd68 .1'g'9344' del Ba'nco d.e.la Nación : en m'oíi'eda"naciona'l, .debiendo 
indicar al momento de la cancelación -al banco· el número · de la presente Resolución; sin 
perjuicio de informar en forma documentáda al Organismp de ~vaiua9ión y Fiscalización 
Ambiental del pago 'realizado. . ' ·. · 

-_:_,! 

.. •·-. 

·:· 

Artículo 3°.- Contra la presente Resolución es posible-la interposición de los Recursos 
Administrativos de Recorisi¡j_~ració_r1 y/o . fo..pélac;jqn: i:m~e ' 1~ ... Oirección '· c:l~ Fis'c;a.lizacjón, .,, :;. ' "_,. :~: 
S.anción ,.y Aplicaciól) de"lrcenfiyo¡:;,· dentro del piázc;> de"t!5 . dí'a~ .habil~s contados a_partir 
del día siguiente de notificada.Ja presente; de acuerdo a lo establecido en el artículo 20r ·-~-
de·la Ley del Procedimiento Administrativo Geheral y el númeral-24.4''del artículo 24° del' · ·-··; .... ' 
Reglamento· del Proce.aimiento Adm'inistrátivo Sandonador .d€l.Organism6 de .Évaluación. _ .. , ·····' · ... , 
y Fiscalización Ambiental ·aixobado .. mediantet Resolución .. dei~onsejo. 'birectivo N" '012- .. -:e '· 

2012-0EFNCD. ·•.: oc_,., ,.,, ··:..... .. • ·'·' ·---~-' 

Regí~trese Y. comuníquese: 
:: (J 
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